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ANEXO QUE SE CITA

RESOLCCION de 7 de enero de 1991. de la Direcc¡úl1
General de la P¡,oducción Agraria. por la que se concede la
homologacii5n a la estructura de protección marca {(For(./l;
modelo Q-l, tipo cabina con dos puertas, .·dtid,l p:Ira lo
tractores que se citan.

RESOLl'CIOS de .7 de enero de 1991, de la Din\'cióll
Gencrd de ia Frr.'ólccióll Agraria, por la que se L':Ji;Ccde la
homologan6n g,:'IU'rica de los tractores ;n.¡¡·~'.~ {"Sa/i/{',J\,
modelo E.\p!Cr\.T 90 Special I'DT

2.0 Ordenar su insctipción en el Registro General de Socicd¡¡de
Agrarias de Transfonnaclón.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-EI Director general, Jcsus López
Sánchez-Cantalejo.
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A solicitud de ({Parés Hermanos, Sociedad Anónima». y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este \Iinislc-rio
de 27 de julio de 1979.

L Esta Dirección Gem:ral amplia y actualiza la homologación a la
estructura de protección marca {(Ford», modelo Q- 1, tipo cubina con dos
puertas, y hace publica su validez para los tractores:

Marca: «Ford». Modelo: TW~30 DT. Versión: 4Ri\-1.
Marca: «Ford». !vloddo: TW-30. Versión: 2RM.
Marca: «Ford». Moddo: TW-15. Versión: 2RM,
Marca: «Ford». Mo'ddo: TW-15 OT. Versión: 4RM.
Marca: «Ford». Modelo: TW-25. Versión: 2R~t
Marca: «Ford». Modelo: TW-25 DT. Versión: 4Rl\L
Marca: «Ford». Modelo: 8630 DT. Versión: 4RI\.1.
Marca: «Ford)). Modelo: 8730 DT. Versión: 4RM.
Marca: ~(Ford». l\1odclo: 8830 DT. Versión: 4RM.
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Madrid, 7 de enero de 199 l.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Solicitada por (6'lIn.: Ibúicl, Sociedad Anonima», IJ. hon'or:._".;~:ción
de los tractorcs que SI.: rilan f<..'alizadas las verificaciones pr~cc!}t¡L~S :)ür
la Estación !vfccanica A;rir.:úla ~ aprccü¡dJ su equivalC'ncül, J ('j~'(\O'i de:
su potencia de ins('ripdón, con los de la misma mr¡{(:;¡. r~:,xklo

Ex.plorer 90, de con¡()fmiJ¡d con lo dispuesto en la Orde1 ,.~ 14 de
lebrero de 1964,

1. E5.ta Dirección GCJ1..:ral concede y hace pública la :-;'.'¡;} ~;'~,~'r: .... ¡ón
genérica a los tractor('-" n¡¡¡rcJ. "Samc», modelo ExploL'f ~:) :-::p-:c:aJ
VDT, cuyos datos humo¡o~::dos d~ potcncio. y consumo ih2df;1fl en el
an.:xo.

..... La potencia d;: ¡:'5d~l)'..:\Ón de dichos ¡.factores ha ~.!.2a ·.. ·y;::.b\..:cída
en 86 ev.

3. A los efec!es de su equipamiento con bastidor o ...-;l:'in:l de
protección para (¡¡SO '.le \'ue1co, los nh.'IKiüi1ados traeti>,":":'} qll~J,-ll1
clasificados en d SUlJ'..:rllD0 1.2 del anexo de la RcsoLl('h,lll ,le ,.?:;t~

Dirección Gt'lleral pU~Jh,-id~ .:il el «(Boictfn Oficial dd Est:::J·./' (~\.' 2~ de
enero de 1981.

Madríd. 7 de ..:ncn d\.' 1991.-EI Director gcnl?ra1. h;;,¡ n:J.nco
GÓmc--z.

Tra¡;!or 1,
------,-----,,-----1 Com~'~:lci(¡n

., " ., ¡ ,., 1 cambio
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Martes 5 febrero 1991

RESOLUClON de 10 de diciembre de J990. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «Sanw), modelo T 51, tipo bastidor de dos postes
adelantado. válida para los tractores que se citan.
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deducir su petición que, consiguientemente, queda imprejuzgada por
este Tribunal; confimlándose en lo demás las resoluciones impugnadas
y sin fQrmular pronunciamiento expreso en cuantQ a las costas del
procedimiento.» ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. O. (Orden de 30 de julio de 1990)
el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

I!mo; Sr. Subsecretario.

CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de diciembre
de 1990 por la que se dispone la inscripción de r~riedades

de cebada en el Registro de Variedades ComerCIales.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, publícada en
el «(Boletin Oficial del EstadO) numero 313, de fecha 31 de diciembre de
1990, pagina 38969, se transcribe a continuación la oportuna rectif¡ca~

ción:
En el punto primero, inscripción definitiva, donde dice: «Naca

Dística», dcbe decir: «Nazca: Dística».
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Los ruidos máximos observados en el interior de la estructum.
medidos a nivel de los ojdos del conductor, han sido los que figuran en
el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
A solicitud de «Same Ibérica. Sociedad Anónima» y superados los EPlj8189.a(8)/1.

ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio 3. Las pruebas de res¡~tencia y fui dos han sido realizadas según el
de 27 de julio de 1979, código OCDE método dinámico, por la Estación de Ensayos del NIAE,

Silsoe (Gran Bretaña), y las verificaciones preceptivas, por la Estación
1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación de 1\1ecánica Agríco!~t

a la estructura de protección marca «Same», modelo T 51, tipo bastidor 4. Cualquier rnodilicación de las características de la c:)truct'Jra en
de dos ~ostes adelantado, válida para los tractores: ' cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los

Marca: «Same». Modelo: Frutteto 60. Versión: lRM. ensayos, asi como cualquier ampliación del umbito de validez de I<:!
Marca: (<Same». Modelo: Frutteto 60 DT. Versión: 4R~I. presente homologación paI"Il otros tractores. sólo podrá re<llizms,-:: con
Marca: «Lamborghini». ,I\'fodclo: 660 F. Versión: 2R~\"f. sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden meneiono.da.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 660 F OT. Versión: 4RM.
Marca: «Hürlimanm>. Modelo: 361 F. Versión: 2R?\t
Marca: «Hürlimann». Modelo: 361 F DT. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP3a!9020.a(6).

3. Las pruebas de resistencia han sid.o realizadas. según el código
NEU.02.047, por la Estación de Ensayos del CEMAGREF Antony
(Francia). y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola,

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que ¡n Huyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mem·ionada.

Madrid, 10 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmcl.

RESOLUC10X de 27 de dictemhrede J990, de! Im/iruto de
Relaciunes .-!grarias. sobre cn1lSlÍtllción e imCril'ClÓI/ en el
R<,</stro Gcneraí de Sociedades Agrarias de Trümfurllla
ción de la Sociedad Agraria de TransfmnGcrj¡¡ mimem
8.910, con expresión desu denominación. domicilio, res
ponsaót/idad ji-eme a (ereeros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conf~ridas t'n el Real Deudo 1776/1981,
Jc 3 de agosto, y vista la propuesta favorabh..' emitida por la Dircccíón
T~(nica de Sociedades Agrarias de Transformación, eSla Dirección
Genaal tiene a bien ft'solvcr lo siguiente:

1.1) Aprobar la constitución de la Sociedad .~grari::l de Transforma
ción 8.910. denominada «Herederos de Alvare-z CistdbIlOS», cuya
~mación sera indefinIda y qHC tiene por objeto social explotación de
U1?rras, tiene un capltal social de 100.000 pesetas y su dnmicillO se
estabkce en Ca~a de l'IS Torn::tas, Berranuino,Campu de Ríc0tc, Ricote
(Murcia). 'f la responsabilidad frente a terceros- ('5 limitaua. Está
constituida por cinco SOCi05 y su Junta Rcct¡)fU figura \..ompuesta por:
Presiden!¡,-, Jnsé Luis Pérez Parras; Secretaria, Crislina Aivare:L+Castella
nos CanaJa!: Vocales, Dolores Carvajal Herrera, Consudo Alvarez
Castellanos Carvajal y Dolores Alvarcz Castdlanos CarvajaL
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